
Ndm. 72. Martes 8 de Setiembre de 1840. 6 coartos. 

Se admiten suscripciones 
á este pe rió-i ico en la calle 
del Temple a ú m . 32 á 4 rs. 
al mes en esta Giudad, para 
fuera S rs. franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos se 
r ec ib i r án en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

frovmcia 

ARTÍCULO DE OFICíO. 

J i m i a f r é v i s i o n a l de Cobie rno de 
de Z . t i ra i oza . 

Se ha instalado en esra c a p i u l !a Junta p rov i s io 
n a l d t Gobierno compuesta de los ,SS. O. Migue l 
Alejos B u r r i d , D. F J Ü X D i a z , D . Jonquin fnigp; 
D. Luis d e l Cor ra l , Ü . Mar iano Ri . t ' . e i López , 
D M m u e l de la Rica y D . Mar i ano M o n t a ñ é s Y 
se liso.* saber á los pueblos de esta provincia para 
su ooiiociinic itp. ,Z i í agvza 7 Je Setiembre de 7 8 4 0 . = 
E i presideiue, Migue l Atoaos B u r r i e l . 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 
D E Z A Í I A G O Z A . 

L a J u n t a provi i ion . i í de Kihibierno de esta p r o 
vincia de Zaragoza se ha servido d i r ig i rme la comu
nicación siguiente. 

reniendp presentes las razones que V . ha es-
pucs.to á .esta Junta superior provisional de G o 
bierno, ha acordado se prevenga á V,., que la in is-
uia le ampriza para el dKS.e inpcño de los negocios' 
da esa dependencia en calidad de .Secretario; que
dando á cargo de los SS. de la Junta firmar y l u 
bricar todo el despacho: y esta d e t e r m i n a c i ó n de
berá V . hacerla saber á todos los pueblos de la pro
vincia por medio del Bolet ín oficial p i ra los "efec-

; tos cons¡ J u i e n t e s . = Dios guarde á V . , muchos años. 
Zafagoza 7 de Seiiembre de J 8 4 0 . = E1 pre ' idente, 
M i g u e l Alejos B u r r i e ! , = D . A. D . L . J . — J o a q u í n 
Francisco Ca lvo , vice Secretario.= Sr. D.' Mateo 
Navar ro encargado de la Gefatura pol í t ica de eita 

1 provinc ia ." 
V en cumplimiento de l inserto acuerdo se hace no-' 

'• torio por medio lie este per iódico d los pueblos de 
f s la provincia pa ra su debido conocimiento. Z a r a 
goza J de Setiembre de l i ^ i . — M a t e o Navarro , 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia del Sr. Intendente do esra p rov inc i a 

ta anuncian los remates de las fincas que a' c o n t i n u a c i ó n 
se espresan, ios cuales se han de celebrar á los 40 d ías 
de la fecha de esle anuncio que se c u m p l i r á n en 8 
de Oc tub re p r ó x i m o , d á n d o s e p r i n c i p i o á las l o d e su 

m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t e n d r á n efecto ante ei Sr. Juez de 1.a ins tan
cia y E s c r i b a n í a de D. Francisco R o y o Segura con asis
tencia del Comisionado Admin i s t r ado r de ios A r b i t r i o s 
de A m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente , con c i t a 
c i ó n del Sindico P rocura j io r . 

D e l convento de c a r m e l i t n s ca l zados de S d d a b á . 
i . Un cerrado de viña o l iva r y [ ie r ra blanca 0 sea 

la i .a de las 3 porciones en que por la Comis ión A g r i -
cul tora fué d i v i d i d o si lo en los l é r m i n o s de S á d a b a par
t ida de banfa M a r í a , la cual p o r c i ó n es (oda de t i e r ra 
blanca y la consi i tuye la parte que se halla entrando po r 
su puerta cor r iendo al frente todo de la mano derecha á 
donde corresponde el paso ó barranco de M i s e r i c b r d i í ; 
es su cabida de 3 cahiecs 7 anegas tierra, ' a la que sa 
agrega ademas una cabana que hay para ab r igo , 110 t i e 
ne carga, está arrendada esta p o r c i ó n en u n i ó n con las 
dos que siguen en 560 rs. v n . y vence so arr iendo en 
•1. 0 de Noviembre ce esie a ñ o : ha sirio capital izada se
g ú n las bases establecidas en las Reales ó r d e n e s de 1^ 
de Noviembre de 1 836 y 1 1 de M a y o de 1837'en 7740 
rs.' v n . y tasada con arreglo á ios a r t í c u l o s 18 y ; 9 cía 
la I\eal i n s t r u c c i ó n de 1. 0 de Marzo de 1836 en 8700 
rs . v n . que es la cant idad porque se saca a subasta. 

a. O t ro (5 sea la a.a p o r c i ó n que comprende la parta 
izquierda de su entrada desde la margen que hay en el la 
hasta una acequia que se encuentra en ei centro de! cer
rado por la que pr imeramente se toma ei agua de la 
v i ñ a : se halla toda plantada de viña , pero en muy mal 
estado; contiene 54 o l i v o s , de los cuales los 16 son 
tan infer iores que no puede daTSeles valor alguno , es 
su cabida la de 4 cahíces 6 a n í g a S t ie r ra , no tiene 
Cfjrga , está arrendada en u n i ó n con la po rc ión . ' ante
r i o r y la que sigue en 560 rs. v n . , y vence su a r r i e n 
do en la misna é p o c a , capitalizada según las bases es
tablecidas en las í í e a i e s ó r d e n e s citadas en 9450 rs. v n . 
y tasada con arreglo á los a r t í cu los citados en 10740 
que es ¡a cantidad porque se saca a subasta 

3. Y otro ó sea la 3.a y ú l t ima p o r c i ó n que ¡a cons
t i tuye lo mas alto del cerrado por la parte que con
fronta con campo de D. R a m ó n Lorbés y cerrado de D . , 
Santos Castejon ,' es su cabida de 5 cahiets 3 anegas 
t i e r r a , la mayor parte de ella plantado de v iña con 
43 olivos medianos y 13 inferiores de poco ó n i n g ú n 
v a l o r , no tiene carga, está arrendada en u n i ó n con las 
anteriores en 560 rs. v n . , y vence su ar r iendo en la 
misma é p o c a , ha sido capitalizada según las bases citadas 
en is .810 rs. v n . , y tasada según los a r t í c u l o s citados 
en 14500. rs. v n . que es la cantidad porque se saca a 
sobasfa.' , . ' , J \ •" - '"., 
B e l i u p r i m i d o convento de D o m i n i c o s de C a l a t a y u d , 

4. Una v iña 5it > en los t é r m i n o s de C a l ú t a y u d par-



tkía de la Cuenca de 4 yugadas t ier ra , la mitad rega-
ciío y la o i r á monte, confronta con v iñas ds D . S i lvcs -
trn Gaspar y de D o ñ a Agustina Franco , no tiene carga, 
csrá arrendada en 180 r?. v n . y vence su a r r iendo 
• h 31 de Agosto de 1841 , tasada con arreglo é los 
a r t í c u l o s citados en 3000 rs. vn . , y capitalizada s e g ú n 
las basés establecidas en 6480 rs» Vn . que es la canti-
ciad porque se saca á subasta. 
JJel convento de r e l i g i o s a s de l a C o n c e p c i ó n d é 

A g r e d a . 
¿ . Una casa sita en la c iudad de Tarazona y su calle 

ds San Francisco con dos bodegas, una de vino y otra 
de aceite y varios utensilios para el uso de las mismas, 
confrontante con casa de Juan R a m ó n V a ! y calle del 
Cafiuelo: no tiene carga, está arrendada en 1000 rs. v n . 
y vence su arriendo en 55 de Febrero de 1843 , capi
tal izada según las bases citadas en 30.000 rs. v n . ^ y 
tasada con arreglo á ¡os a r t í c u l o s nombrados en ys -?^^ 
rs. v n . qne es la cantidad porque se saca á subasta. 

D e l convento de T r i n i t a r i o s de Oaroca . 
6. Una heredad sita en los t é r m i n o s de Daroca 

par t ida de Carrapalomar de 36 anegadas t ierra , con
f ron tan te con camino que baja al rio Giloca y b raza l ; 
t iene contra sí y á favor del c a p í t u l o ec les iás t i co de 
Santiago de Daroca dos treudos, uno de 9 rs. 14 mrs. v n . 
y . al sesenta y seis dos tercios al m i l l a r forma el cvp'x-
ta! de 627 rs. 14 mrs. , y o t ro de 6 rs. ao mrs. que 
a id. id. forma el de 439 rs. v n . 6 mrs. , y un cen
so á favor de la c a p e l l a n í a fundada en el lugar d e l 
Povo de 415 rs. i d mrs. y al 33 í el m i l l a r forma el 
capital de 13-858 rs. 27 mrs . y unidas las tres sumas 
componen la de 14-9^5 rs. 73 mrs. v n . Esta finca se ha l la 
arrendada en 1.205 rs- 3 ° m r s . , venciendo su a r r i e n 
do de las t re in ta y seis anegadas ¡as 9 en i . 0 de 
D i c i e m b r e de 1 8 4 a , y las restantes levantadas las co
sechas de este a ñ o , tasada en 50.000 rs. v n . y capita
l izada en 66 .1^6 es. 18 m r s . vn. que es la cantidad 
porque se saca á subasta. 

D e l convento de M o n j a s domin i ca s de D a r o c a , 
7. Una heredad llamada la. to r re sita en los t é r m i n o s 

ce Daroca part ida de Talagra de 36 anegadas de t i e r ra , 
confrontante con otra de Macario Marzo y camino bajo de 
t i icha pa r t ida : tiene contra s í y 3 favor de la colegial de 
Daroca un censo de 80 rs- vn. que al 33 un tercio el 
m i l l a r forma el capital de a.665 rs. aa ¡ u r s . : es tá ar
rendada en 1968 rs. y vence su arr iendo en 1.0 de D i 
ciembre de 1842, tasada en 53 .000 rs. y capitalizada an 
59 .040 rs. v n . que es la cantidad porque se saca á su
basta. 
D<-1. convento de R e l i g i o s a s F ranc i scas de Calamocha , 

8. Una. heredad con unos manzanos y dos perales 
j ó v e n e s , sita en los t é r m i n o s de D i roca par t ida liamada 
Ja Rambla de Hdvel frente al mol ino nuevo de ta ane
gadas 1 i-erra poco mas ó manos, confrontante con r io G i 
l oca , paseo de la ciudad y camino que va á d icho m o l i 
n o , tiene contra sí y á favor de la colegial de Daroca 
n n censo de 131 rs. a6 mrs. que a! 33 un tercio el m i 
l l a r forma el capital de 4392 rs. 4 mrs.; está arrendada 
en 903 rs. 18 mrs. y vence su arr ienda levantada la co
secha de este a ñ o , tasada en 23.000 rs. v n , y cap i t a l i 
zada en a ^ . i o ó rs, v n . que es la cantidad porque se sa-
ea á subasta. 
D e l s u p r i m i d o convento de Domin icos de C a l a t a y u d . 

9. Una casa sita en la ciudad de Calatayud y plaza 
de San Juan el Viejo nuin , 9, confronta con otras de 
Faus t ino Blas y de dicho convenio: no tiene carga ni ha 
estado arrendada por su estado ruinoso en que hace m u 
chos años se hal la , tasada con arreglo á los arn ' julos c i 
tados en 3.800 rs. v n . que es la cantidad porque se sa
ca a subasta. 

10. O t ra casa en la misma ciudad y su calle de las 
Escuelas n ú m e r o 8, confronta con dicha calle, casa de 
D . Juan Casaos y de D . J o s é Larraga: no tiene carga, 
es tá arrendada en 270 rs. vn . y vence su a r r iendo en 
10 de M a y o de 184.1, tasada en 6000 rs. vn . y capita
lizada en 6075 rs. v n . que es la cant idad porque ss sa
ca á subasta. 

D e l convenio de R e l i g i o s a s Salesas de i d . 

t u U n solar ó sitio de catas de 40$ varas superfi
ciales en dicha ciudad y calle de Terrer confrontante 
con dicha calle y muralla de la ciudad: no tiene cargaj 
ni está arrendada, tasado en 1608 r s . vn. que es la can
tidad porque se saca á subasta. 

D e l convento de D e s c a l z a s de M a l u e n d a . 
i a . Una heredad con arbolado sita en los término* 

de Maluenda partida de S. Roque de 3 cuartaladas de 
tierra en regadio y siete anegadas cuatro almudes en se
cano, confrontante con acequia molinar rio Giloca y 
barranco de San Roque: no tiene carga, está arrendada 
en 12 medias trigo y vence su arriendo en que sea le
vantada la cosecha de 1841, tasada en 3410 rs. vn . y 
capitalizada en 3600 que es la cantidad porque se saca 
á subasta. 

D e l s u p r i m i d o m o n a s t e r i o de R u e d a . 
13 Un campo sito en los términos de Alborge parti

da de los olivares de 4 anegas de tierra plantadas de 
ol ivos , confrontante con capeüanía de S. José por ambos 
lados y via pública: no tiene carga , está arrendado en 
400 rs. v n . y vence su arriendo en 30 de Marzo da 
1841, tasado en 10.640 rs. vn. y capitalizada en la.ooo» 
rs. v n . que es ¡a cantidad porque se saca á subasta. 

14. O t r o en id. partida de los cerrados de des cuar» 
tales t i e r r a poco mas ó menos plantado de olivos, con
f ron t a con campo de D ; M a r i a n ó L ó p e z y de F e l i p a 
Tr iguez : no tiene carga está arrendado en 85 rs. v n , 

y fina su a r r iendo en la misma época que el anterior, 
tasado en 1740 rs. y capital izado en 2550 rs. vn. qua 
es l a cantidad poique se saca á subasta. 

15. Un huerto en ¡os t é r m i n o s de dicho pueblo y 
es el que disfrutaba el Cura p á r r o c o de 13 almudes tier-
ra^ confrontante con huerto de la viuda de Antonio 
Piazuelo y acequia por dos lados, no tiene carga, e l 
ar r iendo de este huerto está hecho en un ión de los dos 
campos que siguen pagando anualmente 340 rs. vn . y 
repart idos entre los mismos por una regla proporcional 
fondada en sus tasaciones le corresponden al presente da 
a r i i endo 116 rs. 10 mrs . y fina su arriendo en ta da 
M a y o de 1841 , tasado en ao.80 rs . vn . y capita
l izado en 3 4^8 rs. vil. que es la cantidad porque sa 
saca á subasta. 

16. Un campo en los mismos términos partida fren
te de Sáf tago de 3 anegas de t ierra blanca y olivar, con
f ronta con otros de D. Mar iano López por los dos l a 
dos y con campo de Manuel Fe r r e r , no tiene carga, esta 
arrendado en la forma dich:» en la finca anterior, y le 
corresponde de ar r iendo 138 rs. 8 m r s . , fina su arr ien
do en la misma época , tasado en a.400 rs. y capita
lizado en 4 ,037 rs. vn. que es la cantidád porque í a 
saca á subasta. 

17. O t ro campo en id. id. de Una anega tierra po
co mas ó meaos, confronta con campos de D . Antonio 
Laborda y de D . P i ó Laborda: no tiene carga, está ar
rendado en u n i ó n con las dos fincas anteriores y le cor
responden de ar r iendo 89 rs, 16 mrs, finalizando su ar« 
r iendo en ¡a misma época , tasado en 1,600 rs, vn . y 
capitalizado en 1984 rs. vn. qne es la cantidad porque 
se s-íca á subasta. 
D e l s u p r i m i d o c o n v e n í a de l a V i t o r i a de F u e n t e * 

de E b r o . 
i 3 . Una viña sita en los t é r m i n o s de la villa de F u e n , 

tes de E b r o , partida de las suertes llamada Partidiones de 
nueve á diez anegadas de t ierra , confronta con otrai 
de D . M a r i a n o Nava r ro , Francisco Alastuey y cami
no de herederos, no tiene carga, está arrendada en 100 
rs. v n . y fina su arr iendo en 30 de Noviembre de esto 
a ñ o , capitalizada en 3000 rs . v n . , y tasada en 
3.200 que es la cantidad por que se saca á subasta. 

D e l s u p r i m i d o M o n a s t e r i o de P i e d r a . 
19. Una p o r c i ó n de t ierras de pan llevar en re-* 

gadio Ih'.madas la Redonda pertenecierttes á ¡a Granja 
del lugar Nuevo y agregadas al mol ino de Valde Nogue
ras de 16 anegadas siete almudes de t i erra , confron
tantes con el r i o , camino 3' batan, no tiene carga, esta 
afrei .daca en 3 cahíces de t r i go y vence su arriendo en 
ei mes de Agosto de este a ñ o , capitalizada en f .aoo 
rs . vn . y tasada '4 .715 rs. v n . que es la cantidad por-



que ÍS í.ica á subasta. 
D e l s u p r i m i d a convento de D o m i n i c o s de l a v i l l a de 

M u g a i l o n . 
20. Una heredad silci cu San Huertos par t ida y te'r-

juino de dicha v i l l a de cabida de ui¡a anega de t ie r ra , 
coní ' ronia con otra de D . Sebastian Sarrieta y camino 
de la misma par t ida , DO tiene carga, está arrendada en 
6 anegas t r igo y fina su ar r iendo levantada la cosecha 
¿el a ñ o qus viene de 1841 , tasada en ' . aoo rs. vu . y 
cnpitalizsda en a. 160 que es la cantidad porque se sa
ca á subasia. 
J J é l M o n a s t e r i o de r e l i g i o s a s de San B e n i t o de 

C a l a t a y u d , 
a i . Una heredad en ¡os t é r m i n o s de Calatayud par

tida del Rato de 4 anegadas 3 almudes t ierra, c o n f r o n 
ta con otras de las monjas descalzas senda y riego de he
redero^ no tiene carga, está arrendada en 34 medias t r i 
go v fina su .-¡rriendo levantada qué sea la Cosecha de 
1841 , tasada en 9.877 rs. vn . y capitalizada en t o . a o o 
que es ia cantidad porque se saca á fiibasta. 

aa. Ot ra en i d . i d . de 4 anegadas a almudes t ie r ra , 
confronta con otras de ias descalzas y de J o s é Torca! , no 
tiene carga, está arrendada 61134 medias t r igo y fina 
IU a r r i en i o en igual época que la a n t e r i o r , tasada eri 

T E S O R E R Í A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . 

5 ^ 5 8 rs. v « . y esgífaHzsda en 10,200 que es la c a n t i -
• dad porqi ié se saca a .suóasia; 

aa. Otra en i d . partl . ta de las oyas de M e l í de 4 
anegadas t ierra , confronta con otras de la Cbiegial d^ ! 
Sepulcro, acequia d i riego y senda de herederos , no 
tiene carga, esta a i iendada en 34 me;iias t r igo y ven
ce su arriendo en itjual forma que ta anteri i r , tasada en 
9 5 2 0 rs. v n . y c a p i t a ü a a d a en i c a o o que es la can t i 
dad porque se saca á subasta. 

34. Otra en i d . partida de ios C o d o ñ a t e s de M e l í 
de 4 anegadas t ierra , confronta con otras de J o s é L u 
gares y de Alber to Palacios, no tiene carga, esta a r r e n 
dada eo 34 medias t r igo y fina su a r r iendo como las an
teriores; tasada en 9.520 rs. vn. y capitalizada en t o . a ó o 
que es (a cantidad porque se saca á subasta. 

i ¡ . y o t ra en id . par t ida de Ci fuentés de 4 ane
gadas, un a lmud t ier ra , confronta c o ñ otra de ias mon
jas CTaras y acequia de r iego, no tiene carga, está arren
dada en 14 medias t r iyo y fina su ar r iendo en ia misma 
forma que la anter ior , tasada en 6.804 r s . vn. y capi
talizada en ^.aoo que es la cantidad porque se saca á 
tubastat 

Zaragoza ap de Agosto de i 8 4 0 . = : J o s é de la C r u a . 

M E S DE J U L I O DE 1840, 

Estado demos! rativo de los caudales ejne han iiigreSadó e ñ las Cajas de líquiclos de dicha-Tesorer ía y D e f ó -
sitartas subalternas, y de la disiribucion que de ellos se ha hecho con arreglo á Reales órdenes ¿ ins t rucc iones . 

Reales v e l l ó n . C A R G O . 

Existencia qat- rebulló en fin dei mes anterior. . . . . . . 266.399,15 
Por t-ntregas hechas por ias Gaj^s totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos. . . . . . . . . . . . . . i.266.635,18 

Total. 

Data. 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia. . i * i 4 , 7-024, 
Por id. al de G u e r i f i . . . . . . . . . . . 1.126.017,26 
Por id . ai de Hacienda 15.642,10 
Por pagarés dei Tesoro de la aüf icipacion dé 200 millones cupo

nes de intereses y otros efectos. . . . . i . . . . ¿ * 91.780,31 
Por billetes del Tesuro de ia requisición de caballos. . . . . 1.250, 
Por libranzas de la Dirección general del Tesoro públ ico . . . 11.200, 
Por traslación de caudales de la Tesoreria de Gdrte.. . . . * Io9,070i 

Total. . r 1 • 

RESUMEN. 

Importa el cargo . i . ; . . . . i-53S'034,33 
Idem la data. I-39I*984>33 

Existencia pára, i? de Jgosío. 141.050, 

La cual se halla 
En pagares del Tesoro de la anticipación de 200 millones 60.650, 
En billetes de id . de la requisición de caballos. . . . 80.400, 141.050; 

Igua l . 
Zaragoza 21 de Agosto de 184o.=:S¡ínon Roby de Vives—Pascual de Unceta. 

Y ' l B?=Llamas. 



T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . 5 MES D E J U L I O D E i g ^ . 
"Est-ido dem i U r : i t i v o de los caudales que han ingresado en las cajas de totales de dicha l e s o r e r i á y dejo* 

sitarlas subalu-rnas en el indicada mes y de la d is t r ibuc ión que de ellos se ha ejecutado con arreglo a R e a u ¡ 
órdenes é instruccijiies. 

C A R G O . Reales vel lón. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Rdcibitiu por equivalentes á provinciales. • 
Por paja y utensilios. . . . . . . . . 
Subsiwio industrial. . . . . . . . . . . 
Por aguardientes. . . . . . . . . . . . . 
Por aduanas. 
Por derecho de puertas 
Por tabacos i . . . . . 
Por sal. . J . . . . i . . . 

Por papel selisdo 
Por salitre azufre y pdlvora. . . 
Por fincas de la Hacienda públ ica . 
Por reintegros. . . . . . . 
Por descuento gradual de sueldos 
Por ei 10 por 100 de A d m i n i s t r a c i ó n de par t íc ipes . 
Por a rb i t r ios de A m o r t i z a c i ó n . 
Por contr ibución extraordinaria de guerra, . . 
Por contrUnr ioucá estinguidas. . . . . . . 
Por diezmos . . . . . . . . 

.242.192,13 
665 654,32 
194.41 4,21 

4 155, 
72 861,17 
80.678.14 
67.162,22 

221.473,19 
19.217,1 r 
33 339J5 

4416 , 
180, 
106,18 

2.i89;24 
562,29 

3 t49 ' 9 
20.40.5.14 

7C6, 
30-793)'4 

Total. . . . . . . i 2.663.658,24 

l o 0 £oo-í • • Bata. 
Por satisfecho en pagoda sueldos de todas clases. . . . . . . 53.844,16 
Por i d . de gastos ordinarios y esíraordinarios de todos ramos. . . 108.611,22 
Por qcu^í^n-aciones á fábricas. . . . . . . . . 2.966,21 
Por devoluciones de todas clases. 907 873;3I 
Por partícipes en las renías 5 628,18 
Por trasladados á |a caja de líquidos del Tesoro 1.266.635,18 
Por id., á la de Amortización. • . 2.868,20 

Total. 2.340 429,10 

Éesumeri, 
Importa el Gargo.. . . .• . . , . . . . . 2.663.658,24 
Idem la Data. . . . . \ *. . . . . . . . . . . . . . . 2.348.429,10 

Existencia para 1? de Agosto. 

La- cual se halla • 

315.229,14 

En metálico. 
En papel. . 

. 264.852,11 
• 50-3775 3 

315.229,14 

Zaragoza, 21 de Agosto de .x840.11: Simen Roby de Vives.=PascuaI de Uncela.: 
V? B'.^Llamas. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


